
I MI'NICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENI1O DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETo Ir.s.M. N" (c) , I V'l

LorA, 13 Ar¡¡r' i017

vIsTos

a) Decreto Alcald¡cio N'otl del 10 01 2017

que apn¡eba dotación psr8 el sño 2017

b)Ord.N'l12, de fecha 3l de M¡¡-zo del

2Ol1 del Jefe del Departañento de Salud en donde el Sr' Alcalde autoriza

contratar en crlidsd de Plazo FÜo a Don (ña) HIDALGO MOYA YOHANA
GRACTELA

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063,

tey 19.37t de fecha 13.04.95 que eísblcce el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 ll96 de la Conbsloria Retional de la

República y en uso de lss focultÁdes que me confiercn los Añs. 12" y 63" del D F L N'
l/2b06.- que reñ¡nde tey N' 18.695, Orgónic¡ Constitucional de Mu¡icipalidades,

modific{da por la IryN'I9.130 del l9 de Mar¡D de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO ['Uo suscrito entñ la t' Muo¡c¡P.lid¡d de l,ot¡ y el (la) furiciona¡io (a)

que a continuación se indic¡:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: DEPARTAMENTO DE SALUD
: HIDALGO MOYA YOHANA
GRACIELA
ADMINISTRATIVOS

 
44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
]O DE JIJNIO DEL 20 17

NECESIDAD DE SERVICIO
E- 15

del presente Decreto, deberá imPutarse al

20t6.

ANÓTESE. REGiSTRE

2 -El gasto que genere el cumPlimiento
subtítulo 21, item 02 del

ivEsE.-

RUCES
ICIPAL

POR OR ALCALDE

Disfibución:
- Con¡.aloria
- La indicada.
- Carpeta Funciona¡io
- funcionario
- Remuneración

BALT,ESTEROS


